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Decreto del Ministro de Agricultura
N.º …./2017 de [fecha] de [mes] de 2017
por el que se modifica el
Decreto n.º 152/2009 del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, de 12 de noviembre de 2009, relativo a los requisitos obligatorios del Codex Alimentarius Hungaricus
De acuerdo con la autorización concedida al amparo del artículo 76, apartado 2, punto 5, de la Ley XLVI, de 2008, sobre la cadena alimentaria y su supervisión oficial, actuando en el ámbito de mis deberes tal como se definen en el artículo 65, apartado 2, del Decreto del Gobierno n.º 152/2014, de 6 de junio de 2014, sobre los deberes y competencias de los miembros del Gobierno, por el presente decreto lo siguiente:
Artículo 1
El artículo 1, apartado 3, del Decreto n.º 152/2009 del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, de 12 de noviembre de 2009, relativo a los requisitos obligatorios del Codex Alimentarius Hungaricus (en adelante, el «Decreto») se complementará con la siguiente letra e): 
[Los requisitos obligatorios del capítulo I del Codex Alimentarius Hungaricus que incluye las descripciones de productos nacionales se estipulan en los siguientes anexos del presente Decreto:]
«e) el anexo 41 sobre productos de sidra.»
Artículo 2
El siguiente apartado 16 se añade al artículo 2 del Decreto:
«16. Los productos no adecuados de acuerdo con el anexo 41 del Decreto del Ministro de Agricultura n.º .../2017 de [fecha] de [mes] de 2017 por el que se modifica el Decreto n.º 152/2009 del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, de 12 de noviembre de 2009, relativo a los requisitos obligatorios del Codex Alimentarius Hungaricus (en adelante, «Decreto 6 modificado»), pero adecuados de acuerdo con los reglamentos anteriores, podrán producirse durante seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto 6 modificado, y podrán comercializarse hasta su fecha de duración mínima o su fecha de caducidad.».
Artículo 3
Los artículos 4 y 5 del Decreto se sustituirán por lo siguiente:
«Artículo 4. Se ha cumplido el requisito de notificación previa del proyecto de los anexos 12, 13, 39, 40 y 41 del presente Decreto, tal y como se estipula en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.»
Artículo 4
Se añade el anexo 41 en virtud del anexo 1 al Decreto.
Artículo 5
El presente Decreto entrará en vigor el tercer día tras su publicación.
Artículo 6
Se ha cumplido el requisito de notificación previa del presente proyecto de Decreto, tal y como se estipula en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.
Budapest, [fecha] de [mes] de 2017.
Sándor Fazekas
Ministro de Agricultura
Anexo 1 del Decreto del Ministro de Agricultura n.º …/2017 de [fecha] de [mes] de 2017
«Anexo 41 del Decreto n.º 152/2009 del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, de 12 de noviembre de 2009
Reglamento n.º 1-3/17-2 del Codex Alimentarius Hungaricus relativo a los productos de sidra
Parte A
Disposiciones generales
1. El presente Reglamento establece requisitos para la calidad y la composición de los productos de sidra sobre la base del artículo 66, apartado 1, de la Ley XLVI de 2008 sobre la cadena alimentaria y su supervisión oficial.
2. La designación definida en el Reglamento podrá utilizarse únicamente en el caso de productos comercializados en Hungría si cumplen los requisitos estipulados.
3. Los parámetros de calidad especificados en la parte B y el contenido total en dióxido de azufre se determinaron usando los métodos descritos en la parte C. Así, para la inspección de los parámetros se usarán los métodos de inspección especificados en dicha parte o unos de naturaleza equivalente.
4. Los productos que hayan sido elaborados o comercializados en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o Turquía, o elaborados en cualquier Estado miembro de la AELC signatario del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de acuerdo con la legislación nacional aplicable, no necesitan cumplir las disposiciones técnicas definidas en el presente Reglamento, siempre y cuando las disposiciones que rigen la protección al consumidor ofrezcan el mismo nivel de protección que las recogidas en el presente Reglamento.
Parte B
Productos de sidra
[Categoría alimentaria establecida en el Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo: 14.2.3.]
1. Definición del producto 
Sidra: bebida alcohólica espumosa elaborada a partir de zumo fermentado exprimido de manzanas frescas, refrigeradas o congeladas, o zumo de manzana concentrado añadiendo azúcar y, en su caso, agua, sin alcoholes, colorantes o aromas añadidos. El grado alcohólico real del producto terminado se obtiene de como mínimo un 50 % V/V de manzana. Durante la fermentación se produce dióxido de carbono. El dióxido de carbono producido se puede complementar añadiendo más dióxido de carbono.
2. Ingredientes que pueden utilizarse: 
2.1. Ingredientes principales
2.1.1. zumo de manzana
2.1.1.1. elaborado a partir de manzanas frescas o manzanas conservadas por refrigeración o congelación,
2.1.1.2. elaborado a partir de concentrado, o
2.1.1.3. reconstituido
2.1.2. azúcar 
2.1.3. agua 
2.2. Otros ingredientes que pueden utilizarse: 
2.2.1. sirope de glucosa-fructosa y sirope de fructosa-glucosa (según el Reglamento n.º 1-3-2001/111 del Codex Alimentarius Hungaricus),
2.2.2. dióxido de carbono,
2.2.3. de los aditivos alimentarios incluidos en la categoría alimentaria 14.2.3, solo podrán usarse los siguientes: 
2.2.3.1. ácidos alimentarios a efectos de sustitución de ácidos: ácido cítrico, ácido ascórbico, ácido tartárico, ácido málico,
2.2.3.2. para garantizar una larga vida útil del producto: E200-203 (ácido sórbico, sorbatos), E 220-228 (dióxido de azufre, sulfitos),
2.2.3.3. coadyuvantes tecnológicos: complementos, auxiliares y aditivos que pueden usarse durante las prácticas y procesos enológicos autorizados definidos en el anexo I A del Reglamento (CE) n.º 606/2009 de la Comisión, de 10 de julio de 2009, que fija determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo en lo relativo a las categorías de productos vitícolas, las prácticas enológicas y las restricciones aplicables.
3. Requisitos cualitativos 
3.1. Propiedades físicas y químicas
	3.1.1 Contenido de alcohol, % (V/V) 
	1,2–8,5


	3.1.2. Acidez volátil expresada como ácido acético
	g/l 
máximo 

	3.1.2.1. seco 
3.1.2.2. semi-seco 
3.1.2.3. semi-dulce
3.1.2.4. dulce
	1,08 
1,2 
1,2 
1,2 


	3.1.3. Acidez total expresada como ácido tartárico
g/l 
	4-10 


	3.1.4. Contenido en azúcar 
	g/l 

	3.1.4.1. seco 
3.1.4.2. semi-seco 
3.1.4.3. semi-dulce 
3.1.4.4. dulce
	0–8, o como máximo el valor de la acidez expresado como ácido tartárico +4 
8,1-15 
15,1-40 
más de 40

	
	


3.2. Propiedades organolépticas
3.2.1. Pureza: por lo general limpio, puro y libre de residuos o turbidez, a menos que se etiquete como no filtrado.
3.2.2. Color: el correspondiente al color de la manzana.
3.2.3. Olor: puro, agradable, el correspondiente al olor de las manzanas.
3.2.4. Sabor: puro, el correspondiente al sabor de las manzanas.
3.2.5. Equilibrio de sabor: armónico, equilibrado.
4. Envasado y almacenamiento
No existen requisitos específicos.
5. Descripción
5.1. La descripción del producto contendrá la palabra «sidra» y una de las siguientes palabras según su contenido de azúcar: «seco», «semi-seco», «semi-dulce» o «dulce».
5.2. Si el producto no está filtrado, esto se indicará en la descripción.
Ejemplos de descripción: 
Sidra, semi-dulce
Sidra, seco, no filtrado
6. Descripción del proceso de fabricación recomendado
6.1. Preparación de las manzanas: 
6.1.1. lavar las manzanas frescas,
6.1.2. descongelar las manzanas refrigeradas o congeladas,
6.1.3. reconstituir el concentrado,
6.1.4. si las manzanas preparadas no se transforman inmediatamente, el zumo de manzana exprimido se conservará mediante pasteurización.
6.2. Cómo preparar vinaza:
6.2.1. trocear las manzanas y aplastarlas,
6.2.2. dividir las manzanas aplastadas en sustancias sólidas y convertirlas en zumo exprimiéndolas, después clarificar, desliar y filtrar,
6.2.3. fijar el contenido de azúcar en función del grado alcohólico deseado,
6.2.4. añadir ácidos alimentarios.
6.3. Fermentación: en un recipiente cerrado tras añadir levaduras cultivadas, permitiendo la liberación de calor y de dióxido de carbono.
6.4. Clarificación, filtración: limpieza y estabilización del zumo usando agentes clarificantes, procesos físicos y filtración.
6.5. Los niveles de dióxido de carbono pueden obtenerse de lo siguiente:
6.5.1. fermentación,
6.5.2. fermentación y añadiendo dióxido de carbono. 
Parte C
Metodología
Se usarán los siguientes métodos para comprobar los parámetros de calidad especificados en la parte B y el contenido total de dióxido de azufre:
	
	A
	B
	C
	D

	1.
	Propiedades físicas y químicas
	Grupo de productos
	Número del método de inspección
	Método de inspección

	2.
	Contenido de alcohol
	Sidra
	OIV-MA-AS312-01A
	Determinación del contenido de alcohol expresado en porcentaje volumen-volumen

	3.
	Acidez volátil
	Sidra
	OIV-MA-AS313-02
	Determinación de la acidez volátil

	4.
	Acidez total
	Sidra
	OIV-MA-AS313-01
	Determinación de la acidez total

	5.
	Contenido en azúcar
	Sidra
	OIV-MA-AS311-03
	Determinación del contenido de azúcar

	6.
	Contenido total de dióxido de azufre
	Sidra
	OIV-MA-AS323-04B
	Determinación del contenido total de dióxido de azufre


»
